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RESOLUCIÓN N* 9.1.1.1. 1253 

LUIS SALAZAR BEOKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIOERANDO: 

QUÉ el 7 de agosto de 1930, se na otorgado ante el Notario 
Décia Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de 'PIGANTA AGRICOLA IMDUSTRIAL 

S.A. 

(QUÉ la señora Irene salazer A. de Dávalos y €el ingeniero 
Berneráo Dávalos Donoso. en sus calidades de Presidente y Gerente 
áe la compañía, con el patrocinio del doctor Iván Gallegos D., 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a Cuyo efecto han presentado iros copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la intendencia e Inspección y Control ha presentado 
el informe favoraole No. $0 TIC.IAR.904.034 de 26 de julio de 15998; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anonimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando No. 
(37.CA£.90.535 de 22 de agosto de 199%, ha emitido informe Lavorable 
para la continuación del trarlite, una Vez que considera que se 
ha dado cumplimiento e los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atrinuciones que le confiexe la Ley; 

RESUELVY 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “PIGANTA 
AGRIOOLA INDUSTRIAL S.A: ' por TREINTA Y NOEVÉ MILLONES SRISCIENTOS 

8IL. SUCRES (sf -39'500.000), eon lo que asciende a CIENTO CINCUENTA 
HIZAORES DE SIKCRES  (s/ 152'900.00%) dividido en 1.94% acciones 

de DIEZ MIL SUCRES (s/ 12.004) cala una de la Serie Az 100.000 
acciones de MIL SUCBES (s/.1.000) cada una de la Serie B3 Y, 
39.502 acciones de MIL SUCRES  (8/.1.900) cada une de la Serio 

E Todas las acciones - son ordinarias (y hominativasj Y. b) la 
ceforma de estatutos constante +*n la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Decimo Primero del 
cantón Quito tome nota' al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la “presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. . . 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil áel cantón 
adiito. 4) inscriba la indicada escritura pública Junto con la 
presente Resolucion, archive una copia de Ta misma y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz Y, 
23 cuela con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Reiuatro : 
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“PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A.' 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
14 de julio de 1978 por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho.     

CUMPLIDO, vuelva el e 

COMUNIQUESE.- — DADA af" la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 

Dr azar Becker 
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